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Capítulo 1


El Concilio de Troyes
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El invierno de 1129 no era un invierno cualquiera en el corazón de la Champaña francesa. Sobre la ciudad de Troyes, capital del condado que llevaba su nombre, se cernía una atmósfera cargada de expectativa religiosa y política. Las calles empedradas, cubiertas por una escarcha que crujía bajo las botas de los peregrinos y los dignatarios, conducían hacia la catedral donde se reunirían algunos de los hombres más influyentes de la cristiandad occidental. No era una asamblea más de las que el siglo XII había visto multiplicarse por toda Europa. Era, en todos los sentidos posibles, un momento fundacional. Dentro de aquellas paredes de piedra, una idea que había germinado en los campamentos polvorientos de Tierra Santa iba a recibir el peso del reconocimiento oficial de la Iglesia, la bendición del papado y la estructura canónica que transformaría a un puñado de caballeros devotos en una de las instituciones más poderosas de la historia medieval.

Para comprender la magnitud de lo que ocurrió en Troyes, es necesario retroceder apenas una década y situarse en los callejones estrechos y peligrosos de Jerusalén, esa ciudad que la Primera Cruzada había arrancado del control musulmán en 1099 con una violencia que dejó cicatrices profundas en la memoria de todos los pueblos involucrados. El reino cruzado establecido tras aquella conquista era, en términos militares y logísticos, extraordinariamente frágil. Los peregrinos que llegaban desde Europa para visitar los lugares sagrados recorrían caminos infestados de bandidos, cruzaban desfiladeros donde las emboscadas eran frecuentes y morían en números que escandalizaban a quienes se enteraban de ello en Occidente. El entusiasmo religioso que había impulsado la cruzada no había resuelto el problema práctico de proteger a los viajeros en una tierra donde el equilibrio de poder era constantemente disputado.

Fue en ese contexto de vulnerabilidad y necesidad donde un caballero borgoñón llamado Hugo de Payns concibió una respuesta que, a primera vista, parecía una contradicción teológica: el guerrero que también era monje, el hombre que tomaba la espada en nombre de Cristo sin renunciar a los votos de pobreza, castidad y obediencia. Junto a ocho compañeros, entre los cuales destacaba su pariente Godofredo de Saint-Omer, Hugo se presentó ante Balduino II, rey de Jerusalén, alrededor del año 1119 con una propuesta concreta. Querían formar una hermandad de caballeros que protegiera los caminos de Tierra Santa, que actuara como escolta armada para los peregrinos y que lo hiciera bajo una regla religiosa, renunciando a las riquezas individuales y viviendo en comunidad. Balduino II, consciente de las limitaciones de su reino y siempre necesitado de hombres capaces y comprometidos, los acogió con beneplácito y les cedió como sede un ala del palacio real, ubicado sobre las ruinas del antiguo Templo de Salomón. De ahí nacería el nombre que los haría famosos a través de los siglos: los Pobres Caballeros de Cristo del Templo de Salomón, conocidos simplemente como los Templarios.

Durante los primeros años, sin embargo, la hermandad vivió en una especie de limbo institucional. Tenían una misión, tenían una sede, tenían el apoyo informal del rey de Jerusalén y del patriarca de la ciudad, pero carecían de algo esencial: el reconocimiento formal de la Iglesia de Roma. Sin ese reconocimiento, no podían recibir donaciones de forma organizada, no podían reclutar miembros con garantías canónicas, no podían expandir su estructura ni codificar su regla de vida. Eran, en términos jurídico-eclesiásticos, una entidad ambigua. Y en el siglo XII, la ambigüedad institucional era una debilidad que podía resultar fatal. Fue esta necesidad de legitimidad la que llevó a Hugo de Payns a emprender, en 1127, un viaje que lo alejaría de Tierra Santa durante dos años y que culminaría precisamente en las salas del concilio de Troyes.

El viaje de Hugo de Payns por Europa fue, en sí mismo, un ejercicio de diplomacia y propaganda religiosa de notable eficacia. Recorrió las cortes de los principales monarcas y señores feudales de Occidente, describiendo con elocuencia la situación de los peregrinos en Tierra Santa, la necesidad de caballeros devotos que protegieran los santos lugares y el proyecto de una orden que combinara la virtud monástica con la eficacia militar. En cada lugar que visitó, cosechó simpatías, promesas de apoyo y, en algunos casos, donaciones concretas. En Escocia y en Inglaterra, el rey Enrique I lo recibió con cordialidad. En Francia, los grandes señores de la nobleza escucharon su propuesta con interés genuino. Pero el encuentro más decisivo de todo ese peregrinaje diplomático no se produjo en ninguna corte real, sino en la abadía borgoñona de Claraval, donde vivía y escribía el hombre que, más que ningún otro, determinaría el destino de la nueva orden: el monje Bernardo de Claraval.

Bernardo de Claraval era, en 1127, la figura religiosa más influyente de Europa occidental. Su carisma personal era legendario, su producción teológica era prolífica y su capacidad para mover conciencias, tanto las de los humildes como las de los poderosos, era un fenómeno reconocido por sus contemporáneos. Había fundado decenas de monasterios cistercienses, había reformado la vida religiosa con una energía que sus seguidores describían como sobrehumana y su correspondencia con papas, reyes y emperadores era extensa y frecuentemente decisiva. Cuando Hugo de Payns se presentó ante él con su proyecto, Bernardo no solo mostró entusiasmo: se convirtió en el patrocinador intelectual y teológico de la causa templaria con una intensidad que resulta reveladora de cuánto resonaba en él la idea del monje-guerrero.

La razón de ese entusiasmo no era únicamente pragmática, aunque los elementos prácticos sin duda importaban. Para Bernardo, la teología de la caballería cristiana representaba una solución a uno de los problemas morales más espinosos de su tiempo. La violencia aristocrática era un fenómeno omnipresente en la Europa del siglo XII: los caballeros combatían por honor, por tierras, por rivalidades personales, derramando sangre en guerras que la Iglesia condenaba pero no podía detener. La cruzada había ofrecido una primera respuesta a ese dilema, canalizando esa violencia hacia un objetivo que la Iglesia consideraba legítimo. Pero Bernardo quería ir más lejos: quería crear una forma de vida donde el combate fuera no solo tolerado sino santificado, donde el caballero que mataba a un enemigo de la fe no pecara sino que sirviera a Dios. Esa idea, audaz y teológicamente compleja, encontraría su expresión más célebre en el tratado que Bernardo escribiría poco después bajo el título De Laude Novae Militiae, un texto que justificaba filosóficamente la existencia de los Templarios y que circuló por toda Europa con una eficacia propagandística extraordinaria.

Con el apoyo de Bernardo asegurado y con el respaldo del conde Teobaldo II de Champaña, mecenas generoso que aportaría los recursos materiales necesarios para organizar la asamblea, el concilio de Troyes se convocó para enero de 1129. La elección del lugar no era casual. Troyes era la capital de un condado que ocupaba una posición estratégica en el corazón de la Francia feudal, gobernado por una familia que tenía estrechos vínculos tanto con la Iglesia reformada como con la nobleza cruzada. El conde Teobaldo, sobrino del rey Enrique I de Inglaterra y primo del futuro rey Luis VII de Francia, era exactamente el tipo de patrón laico que una institución religiosa naciente necesitaba: poderoso, bien conectado y genuinamente comprometido con los ideales de la reforma eclesiástica.

La asamblea que se reunió en Troyes era de una composición que refleja perfectamente los equilibrios de poder de la época. Presidía el encuentro el cardenal Mateo de Albano, legado papal, lo que confería al concilio una autoridad que trascendía los límites diocesanos y lo vinculaba directamente con la Santa Sede. Junto a él se sentaban varios arzobispos y obispos de las principales diócesis francesas, representando la estructura territorial de la Iglesia. La presencia de Bernardo de Claraval era, como siempre en los asuntos que le concernían, más que protocolaria: era la presencia del pensador que había dado forma teológica al proyecto y que intervendría activamente en la redacción de los documentos finales. Del lado laico, los grandes señores de Champaña y de las regiones vecinas aportaban el peso de la nobleza secular, garantizando que cualquier decisión tomada en Troyes contara con el respaldo de quienes tendrían que implementarla en la práctica.

Hugo de Payns compareció ante esta asamblea con la autoridad moral de quien había vivido la experiencia en primera persona y con la habilidad retórica de quien había pasado dos años perfeccionando su relato de viaje en viaje. Describió los orígenes de la hermandad, sus actividades en Tierra Santa, los peligros que afrontaban los peregrinos y la forma en que los caballeros del Temple habían respondido a esa necesidad. Sus palabras resonaron en aquella sala no como la petición de un aventurero religioso en busca de reconocimiento, sino como el testimonio de un hombre que había tomado decisiones difíciles movido por convicciones genuinas. El concilio escuchó, interrogó, deliberó y finalmente actuó.

El resultado más concreto del Concilio de Troyes fue la aprobación de la Regla Latina del Temple, un documento que codificaba en setenta y dos artículos el modo de vida que los caballeros templarios estaban obligados a seguir. La redacción de esta regla fue un proceso colectivo en el que la influencia de Bernardo de Claraval fue determinante, aunque el texto final fue obra de varios participantes. Estaba inspirada en la Regla de San Benito, el fundamento de la vida monástica occidental, pero adaptada a las realidades específicas de hombres que debían combatir, montar a caballo y organizar operaciones militares. La combinación era inédita y teológicamente audaz, pero el concilio la aprobó sin hesitación, lo que refleja hasta qué punto la idea había madurado en el ambiente intelectual de la Iglesia reformada.

Los artículos de la Regla abarcaban todos los aspectos de la vida comunitaria con una minuciosidad que revela la seriedad con que los redactores tomaron su tarea. Se regulaba el tipo de ropa que los caballeros podían vestir: sin adornos superfluos, sin pieles lujosas, sin colores que evocaran la vanidad aristocrática. El blanco de la túnica, que se convertiría en el símbolo visual de la Orden, era ya en estos primeros documentos una opción deliberada que remitía a la pureza y a la renuncia. Se establecía con precisión el tipo de caballos permitidos, el número de monturas que cada caballero podía tener, las armas que estaban autorizadas a portar. Se regulaba el silencio en el refectorio y en la capilla, las horas de oración, la relación con las mujeres —estrictamente prohibida más allá de lo que la cortesía inevitable requería—, y las condiciones bajo las cuales un hermano podía ser expulsado de la comunidad.

Particularmente significativos son los artículos que regulan la relación entre la vida contemplativa y la vida activa. La Regla templaria insistía en que la oración y la práctica religiosa no podían ser sacrificadas en aras de la eficacia militar: los caballeros debían rezar el Oficio Divino, debían guardar los ayunos prescritos por la liturgia cristiana, debían confesarse y comulgar con regularidad. Al mismo tiempo, la Regla reconocía explícitamente que las exigencias del combate podían hacer imposible el cumplimiento estricto de ciertas obligaciones rituales, estableciendo disposiciones prácticas para esas circunstancias. Era una solución de compromiso inteligente, que reconocía la tensión inherente entre las dos vocaciones sin intentar resolver esa tensión de forma artificial.

Más allá de los detalles prácticos, la Regla aprobada en Troyes establecía la estructura jerárquica básica de la Orden. A la cabeza se situaba el Maestre, elegido por un capítulo de hermanos y dotado de una autoridad considerable aunque no absoluta. Por debajo del Maestre, la estructura se articulaba en torno a los oficiales principales: el Senescal, el Mariscal encargado de los asuntos militares, el Comendador responsable de las finanzas y la logística. En los niveles inferiores se distinguía con precisión entre los caballeros propiamente dichos, los sargentos que cumplían funciones militares o administrativas de menor rango, y los capellanes que atendían las necesidades espirituales de la comunidad. Esta jerarquía tripartita reflejaba tanto la estructura social de la época como las necesidades funcionales de una organización que debía ser simultáneamente una comunidad religiosa, un ejército y una institución económica.

La cuestión de la obediencia, fundamental en cualquier orden religiosa, recibía en la Regla templaria un tratamiento que merece atención especial. Los caballeros prometían obediencia al Maestre, pero la cadena de autoridad se extendía hacia arriba hasta el Papa, pasando por el patriarca de Jerusalén. Esta doble dependencia, a la autoridad local de la Orden y a la autoridad universal del pontificado, era una característica que los distinguía de otras instituciones eclesiásticas y que tendría consecuencias de largo alcance en las décadas siguientes. En la práctica, significaba que los Templarios podían actuar con una autonomía considerable respecto a los obispos y arzobispos locales, lo que les granjeó tanto admiradores como enemigos a lo largo de su historia.

El impacto inmediato del Concilio de Troyes sobre el reclutamiento y la dotación material de la Orden fue espectacular. La legitimidad oficial que el concilio confería transformó por completo la capacidad de la institución para atraer recursos. Las donaciones de tierras, dinero y bienes que hasta entonces habían llegado de forma esporádica comenzaron a fluir con una regularidad y una abundancia que sorprendió incluso a los propios fundadores. La nobleza europea, que había observado con simpatía pero también con cautela el experimento de Hugo de Payns, se lanzó ahora a apoyar la causa con generosidad. En Francia, en Inglaterra, en la Península Ibérica, en el sur de Italia, las encomiendas templarias comenzaron a multiplicarse, creando la red de propiedades y recursos que sostendría las operaciones militares en Oriente durante décadas.

Este proceso de expansión patrimonial no fue puramente espontáneo. Fue el resultado de una campaña organizada de captación de recursos en la que Bernardo de Claraval desempeñó un papel crucial. Su tratado De Laude Novae Militiae, cuya redacción comenzó probablemente poco después del concilio, aunque se completó en años posteriores, era un texto de propaganda religiosa de extraordinaria eficacia. Con su prosa ardiente y su argumentación teológica rigurosa, Bernardo construía ante los ojos del lector una imagen de los Templarios como guerreros de una especie completamente nueva, superiores tanto al monje contemplativo como al caballero mundano, hombres que habían resuelto la contradicción entre la vida activa y la contemplativa al servicio de la causa más alta que podía existir: la defensa de los santos lugares y la protección de los peregrinos. El texto circuló ampliamente y contribuyó de forma decisiva a crear el ambiente favorable que permitió el rápido crecimiento de la Orden en sus primeras décadas.

Conviene detenerse en un aspecto que los relatos más superficiales sobre los Templarios tienden a pasar por alto: la complejidad de las tensiones internas que el Concilio de Troyes dejó sin resolver. La aprobación de la Regla no significó la desaparición de los debates sobre la naturaleza y los límites de la vocación templaria. Durante años después del concilio, teólogos y canonistas continuaron discutiendo la legitimidad de que un hombre de religión derramara sangre, incluso en circunstancias que la Regla consideraba justificadas. La solución bernardiana, que distinguía entre el homicidio motivado por la pasión individual —que seguía siendo un pecado— y el combate al servicio de la Iglesia —que era un acto meritorio—, no convenció a todos. Había voces que señalaban las dificultades prácticas de mantener esa distinción en el fragor de una batalla real, donde los estados psicológicos de los combatientes difícilmente se ajustaban a las categorías de los teólogos.

Estas tensiones teológicas tenían además una dimensión práctica que se manifestaría con fuerza en las décadas siguientes. La Regla aprobada en Troyes era un documento de 1129, redactado para una organización pequeña y con recursos limitados, cuya principal actividad era la protección de los caminos en los alrededores de Jerusalén. En los años y décadas que siguieron, la Orden creció de forma exponencial, asumió responsabilidades militares cada vez más complejas, desarrolló una sofisticada estructura financiera y se convirtió en un actor político de primer orden en los asuntos del Mediterráneo. La Regla original fue complementada con estatutos adicionales, con ordenanzas, con tradiciones no escritas que los maestres y los capítulos fueron elaborando en respuesta a las circunstancias. Pero el espíritu fundamental del documento de Troyes, esa combinación de austeridad monástica y eficacia militar, permanecería como el referente identitario de la Orden hasta su trágico final.

Vale la pena considerar también el significado del Concilio de Troyes desde la perspectiva de las relaciones entre la Iglesia y los poderes laicos en el siglo XII. El contexto político europeo de ese período estaba marcado por las consecuencias de la Querella de las Investiduras, el largo y violento conflicto entre el papado y el Imperio que había sacudido a Europa occidental durante el siglo XI y que se había resuelto apenas una década antes con el Concordato de Worms de 1122. La Iglesia reformada que emergió de ese conflicto era una institución más centralizada, más consciente de sus prerrogativas y más dispuesta a afirmar su independencia frente a los poderes seculares. La creación de los Templarios encajaba perfectamente en esa lógica: era una institución que respondía directamente al Papa, que podía actuar en cualquier territorio cristiano sin depender de la autoridad local y que combinaba recursos militares con legitimidad eclesiástica.

Para los monarcas europeos, esta situación era a la vez atractiva y potencialmente problemática. Atractiva porque los Templarios ofrecían servicios militares y financieros de gran valor, y porque apoyar a la Orden era una forma de demostrar piedad sin los costos directos de una expedición cruzada. Problemática porque la inmunidad jurisdiccional de los Templarios significaba que operaban en sus territorios con una autonomía que ningún otro actor institucional gozaba. Esta ambigüedad en la relación entre la Orden y los poderes seculares sería una fuente constante de fricción, que afloraría dramáticamente dos siglos después en el enfrentamiento con Felipe IV de Francia. Pero en 1129, esas nubes estaban aún muy lejos en el horizonte.

Lo que sí estaba cercano e inmediato era la tarea que aguardaba a Hugo de Payns y a sus hermanos una vez que el concilio hubo concluido su trabajo. Con la Regla aprobada, con el reconocimiento eclesiástico en mano y con las primeras donaciones comenzando a fluir, era necesario construir desde los cimientos la infraestructura de la nueva Orden. Eso significaba establecer las primeras encomiendas en Europa, organizar el reclutamiento de nuevos miembros, crear los mecanismos de administración que permitieran trasladar recursos desde Occidente hacia Tierra Santa y, sobre todo, regresar a Jerusalén con hombres y medios suficientes para cumplir con la misión que había dado origen a todo.

El año y medio que Hugo de Payns pasó en Europa después de Troyes fue un período de actividad frenética. Viajó incansablemente, fundó o consolidó encomiendas en Francia, en Inglaterra, en Escocia, en Flandes. Atrajo a las filas de la Orden a hombres de la nobleza que aportaban tanto sus habilidades militares como sus recursos patrimoniales. Estableció las primeras estructuras administrativas que permitirían a la Orden funcionar como una entidad coherente a ambos lados del Mediterráneo. Era una labor titánica para un hombre que ya no era joven —se calcula que Hugo tenía en esa época más de cincuenta años— y que había consagrado la mayor parte de su vida adulta a una causa que muchos habían considerado quimérica.

Cuando Hugo de Payns regresó finalmente a Tierra Santa en 1130 acompañado de un contingente de nuevos caballeros y de los recursos obtenidos en su gira europea, lo hizo como el Maestre de una institución reconocida, codificada y dotada de la estructura necesaria para crecer y perdurar. El pequeño grupo de nueve caballeros que había recibido un ala del palacio de Jerusalén como sede provisional se había transformado en la semilla de una orden religiosa-militar que en pocas décadas contaría con miles de miembros, docenas de castillos, centenares de encomiendas y una influencia que se extendería desde las costas del Atlántico hasta las orillas del Mediterráneo oriental.

Lo que el Concilio de Troyes había hecho, en definitiva, era dar forma jurídica y teológica a algo que ya existía en la práctica y en el imaginario de la época: la idea de que la defensa de la fe era una vocación tan digna como la contemplación, de que la espada podía ser tan santa como el cilicio, de que hombres capaces de violencia extrema podían al mismo tiempo ser siervos devotos de Dios. Era una idea que chocaba con siglos de reflexión teológica sobre la incompatibilidad entre la vida religiosa y el derramamiento de sangre, y que solo podía triunfar en un momento histórico específico: el momento en que el mundo cristiano occidental había decidido, con todas sus consecuencias, que Tierra Santa debía ser defendida y que esa defensa requería guerreros permanentes, no expedicionarios ocasionales.

Troyes fue, en ese sentido, mucho más que la aprobación administrativa de una regla monástica. Fue el momento en que la civilización medieval reconoció oficialmente una de sus creaciones más complejas y contradictorias: el hombre que rezaba y que mataba, que renunciaba al mundo y que construía castillos, que hacía voto de pobreza y que administraba riquezas inmensas. Esa contradicción, lejos de debilitar a la Orden, fue durante más de un siglo la fuente de su extraordinaria vitalidad. Los Caballeros Templarios eran, desde su fundación oficial en aquel enero, una institución que vivía en la tensión entre lo sagrado y lo profano, entre la renuncia y el poder, entre la muerte buscada como martirio y la supervivencia calculada como estrategia. Esa tensión es, precisamente, lo que hace de su historia una de las más fascinantes del mundo medieval.

El documento salido del concilio circuló rápidamente por los principales scriptoria y cancillerías de Europa, copiado, comentado y discutido. Su impacto no se limitó al círculo inmediato de la nobleza francesa o de la Iglesia galicana: llegó a la corte papal, a los monasterios de Italia, a las cancillerías de los reinos ibéricos donde la lucha contra el islam tenía resonancias directas con lo que los Templarios estaban haciendo en Oriente. En cada lugar donde el texto llegó, generó reacciones. Algunos lo acogieron con entusiasmo, viendo en él la respuesta providencial a los desafíos que la cruzada había planteado. Otros lo leyeron con reservas, señalando las dificultades teológicas de su propuesta central. Pero nadie lo ignoró, y eso, en el universo intelectual del siglo XII, era ya una forma de poder.

El legado inmediato del Concilio de Troyes, por tanto, no se mide únicamente en términos institucionales, aunque esos logros fueron reales y duraderos. Se mide también en términos de imaginario colectivo, en la capacidad que el documento y el debate que generó tuvieron para redefinir lo que significaba ser un guerrero cristiano en el mundo medieval. Hugo de Payns había llegado a Troyes como el líder de una hermandad de caballeros devotos que operaban en los márgenes del sistema eclesial. Salió de Troyes al frente de una Orden reconocida, dotada de una regla, de una estructura y de una teología que la colocaban en el centro de los debates más importantes de su tiempo. Era el comienzo de una historia que duraría dos siglos más, que atravesaría victorias y derrotas, glorias y escándalos, hasta llegar a un final dramático que el siglo XIV reservaba para ellos. Pero todo eso estaba aún por venir. En enero de 1129, en las calles heladas de Troyes, lo que existía era el principio.
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Capítulo 2


Guerreros de Cristo
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Había algo profundamente perturbador, para la mentalidad de un hombre del siglo XII, en la figura de un caballero que rezaba. No porque la piedad fuera ajena a la nobleza guerrera —todo lo contrario, la religiosidad impregnaba cada aspecto de la vida aristocrática medieval—, sino porque la oración y el combate pertenecían a dos órdenes de existencia que la tradición eclesiástica había mantenido cuidadosamente separados. El monje renunciaba al mundo, a la violencia, a la carne y a la sangre. El caballero vivía en el mundo, ejercía la violencia, manchaba sus manos con la sangre del enemigo. Que un mismo hombre pudiera ser ambas cosas a la vez, que pudiera rezar maitines al amanecer y cargar a caballo al mediodía, que pudiera hacer voto de pobreza y al mismo tiempo administrar un castillo, era una proposición que desafiaba siglos de reflexión teológica y que solo podía prosperar en un momento histórico de tensiones extraordinarias.

Ese momento era, precisamente, el que vivía Europa occidental a comienzos del siglo XII. La Primera Cruzada había abierto una brecha en el pensamiento cristiano que ninguna cantidad de sofisticación teológica podía simplemente cerrar: había demostrado que la violencia podía ser sagrada, que matar en nombre de Dios no solo era tolerable sino meritorio, que el guerrero que moría defendiendo los santos lugares obtenía la misma recompensa espiritual que el monje que gastaba su vida en el claustro. Esta reconfiguración del imaginario religioso fue el terreno sobre el que creció la figura del Templario, ese ser híbrido que no encajaba en ninguna de las categorías establecidas por la sociedad feudal y que, precisamente por eso, ejerció sobre la imaginación medieval una fascinación que no se agotó con su desaparición física.

Para entender qué significaba convertirse en un guerrero de Cristo en el sentido que los Templarios encarnaban, es necesario examinar con detenimiento el proceso por el cual un hombre pasaba de ser un caballero secular, con todas las libertades y vicios que ese estatus implicaba, a ser un hermano de la Orden del Temple, sujeto a una disciplina que combinaba la dureza del cuartel con la austeridad del monasterio. Ese proceso de transformación no era rápido ni sencillo. Requería no solo la voluntad del candidato sino un período de examen y preparación que la Regla describía con precisión, y que ponía a prueba tanto la sinceridad de las motivaciones como la capacidad práctica de adaptarse a un modo de vida radicalmente diferente al que la mayoría de los candidatos había llevado hasta ese momento.

El candidato que deseaba ingresar al Temple debía presentarse ante un capítulo de hermanos y responder a una serie de preguntas que tenían como objetivo verificar que no existían impedimentos canónicos ni prácticos para
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